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COMUNICADO 0002 

 DEL COLEGIO PROFESIONAL DE HISTORIADORES DEL PERÚ - SEDE AREQUIPA 

 

Arequipa, 11 de noviembre de 2024 

 

El Colegio Profesional de Historiadores del Perú - Sede Arequipa, en ejercicio de su compromiso 

con la transparencia, la legalidad y el respeto a los estatutos que rigen nuestra institución, informa 

a la comunidad de historiadores y al público en general lo siguiente: 

 

1. Desconocimiento del cargo de Decano. Se ha determinado, con base en los documentos: 

Comunicado CPHP nro.16 de fecha 2 de junio del 2024 y del Comunicado CPHP nro. 22 de 

fecha 11 de noviembre del 2024. Desconocer al señor Rubén Darío Pachari Romero como Decano 

del Consejo Regional de Arequipa. Esta acción es resultado de un exhaustivo análisis que ha 

revelado irregularidades en su gestión, como, por ejemplo, no estar colegiado en nuestro 

distinguido colegio profesional y ejercer de Decano. 

 

2. Nulidad de Acciones. Todas las acciones realizadas por el señor Rubén Darío Pachari Romero 

y su consejo desde el 16 de febrero de 2024 se consideran nulas. Estas acciones no cuentan con el 

respaldo ni aprobación oficial del Colegio Profesional de Historiadores del Perú. 

3. Recomendaciones a la Comunidad. Exhortamos a nuestros miembros colegiados, a los 

historiadores no colegiados, a las autoridades y comunidad en general a no dejarse sorprender por 

acciones, decisiones o comunicaciones que provengan del mencionado ex-decano y su consejo no 

reconocido. Les pedimos mantenerse informados a través de nuestros canales oficiales de 

comunicación. 

Reafirmamos nuestro compromiso de seguir trabajando con integridad y responsabilidad por el 

desarrollo y reconocimiento de la profesión de  historiador en nuestra región. 

Atentamente, 

Dr.(HPC-0029) José Renato Ballón Cusirramos 

Representante Oficial del Colegio Profesional de Historiadores del Perú - Sede Arequipa 


